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S U M A R I O 

PRESIDEHCIA DB U dOlTA / 
TBQUICH . DBl IÍ8TI[DQ 

Orden.—Sobre delegación de firma en 
ellOIrector de Correos.-Pág. 5186. 

Ordé/i. —Declarando caducadas y sin 
ningún valor las cartas de identidad 
profesionales expedidas por Autori-
dades del territorio no liberado.— 
Pág. 5188 y 5187. 

Ordc/i.—Diaponiendo se restablezca, 
bajo la Inmediata inspección de la 
Comisión de Trabajo de la Junta 
Técnica del Estado, la Oficina Cen-
tral de Colocación Obrera.—Pá-
gina 5187. 

ÍH COHWOII pe Huoihda 
Relación de las declaraciones de habe-

res pasivos acordadas en la segunda 
quincena de diciembre de 1837.— 
P ^ i . 5188 a 5191. 

8wi|BMglfl DB BueRM 
; AJnitadorea proTlalonaie* 

: ( ^ e n . - S e nombra Ajustadores pro-
¿¿^iona ies a D. Agustín Banda Baza 
• ^ t r o s . - P á g . 5192. 

Antlsttedna 
Orden.-Rectifica la Orden de 29 de 

septiembre último (B. O. núm. 344) 
sobre antigüedad del Teniente Au-
a-«.h® Antonio 
Ansaldo.-Pág. 5192. 

. Aaoanaoa 
Ordien.—Anulando el ascenso a Co-

mandante del Capitán de Infantería 
I. X'c®nte Rodrigo Vinent, por 
llecimiento. —Pág. 5192. • 

Dejando sin efecto el ascen-
r.? del Sargento de Infan-
S 51^ ° Sagespe Figuerola. 

B.-'rt.-Rectlflca la Orden de aseen-
¡o de Sargentos de Infantería, de 

de diciembre último (B. O. nú-
r JJero 424) sobre D. Luis Landa Me-
^taaveitla y otro—Pág. 5192, 
w^n.—Idem de varios cabos de lu-

ranterla a Sargentos, de 14 de di-
ciembre último (B. O. núm. 422) de 

mJ^M «Vj'""'"" Victoriano arejedor Pérez . - p á g . 5182. 
^ ¿ ( ^ « r i ^ " ! ' " ® ! ® inmediato 

de Caballería D. Ma-
JWBi Chira^no Alomo,-péfl!, Biísg, 

I 

C?/cfen.—Rectifica la Orden de ascen-
sos, de 20 de noviembre último 
(B. O. núm. 400)respecto del Sar-
gento de Artillería D.: Antonio Cas-

P tejón Qonzález.-Pág. 5192. 
Orcfem.—Concede el empleo de Sar^ 

gento provisional al cabo Benito 
Guerra Cameno. -Pág. 5192. 

Orden.—Idem a Sargento,, por méri-
tos de guerra, a los cabos de Regu-
lares Jesús Gómez Fernández y 
otros.—Pág. 5192. 

Orden.—Rectifica la Orden de ascen-
so a cabos de la Legión de 1.° de 
diciembre último (B. O. núm. 409) 
respecto de la antigüedad que les 
corresponde.—Pág. 5182. 

Asimitiiolonea 
Orcten.—Dejando sin efecto la asimi-

lación de Farmacéutico tercero que 
por Orden de 20 de noviembre de 
1936 (B. O. DÚM. 37) se confirió a 
D. Luis Antoulo Ortln Continente. 
Pág. 5192. 

Ort/en.—Concede aslmlladón de Far-
macéutico tercero al soldado don 
Julián Gómez Sanz.—Pág. 5192. 

Ordeu.—Idem de Veterinario tercero 
a los Veterinarios civiles D. Dativo 
Ronco Alvarez y o tros . -Pág . 5102 
y &li3é 

Bajas 
Ordien.—Cesa en el empleo de Te-

niente provisional de infantería don 
^Francisco Regalado Romero.-Pá-

gIno5193, 
Orí/en.—Idem como Alféreces provi-

sionales de Infantería D. Buenaven-
tura López Fernández y o tro . -Pá-
gina 5193, 

Orden.—Idem como Sargento provl-
sional de Infantería D. Juan Mon-
terde Pérez . -Pág. 5193. 

Orden.—Idem ;idera D. Eugenio Gar-
cía Herranz.-Pág. 5193, 

Dereohoa pasivos mteloto* 
Orde/t.—Concede los que establece 

el Estatuto de Clases PíSBivas al 
Brigada de Intendencia D. José Al-
badalejo Martía.-Pág. 5193. 

Deaitnos 
Orden.—DUponiendo pasen a los ésa-

tinos que indica el Jefe y Oficiaies 
D- José María Al va-

Pág 5193 y Samaniego y otros. 
Orden.-Pasan a los destinos oub fn. 

dica los q iciaies de Infantería don 

Orden.—Idem a disposición del Gene 
ral Jefe de la Legión los Oficiales 
D. José Tejada Oauira y otros.— 
Pág. 5193. 

Orden.—Idem a disposición del Exce-
lentísimo Sr. Generat Jefe del Elér-
cito del Norte los Oficiales de In-
fantería D. Cristóbal Real Muna'r y 
otros . -Pág. 5193 y 5194. 

Orden.—Idem a los puntos que Indica 
los Oficiaies de Caballería D. S a - -
turnlno Pastor Codesal y otros.— 
Pág. 5194. 

Orden.—Rectifica la Orden de des-
tinos de 15 de noviembre último 
p . O. núm. 396) por lo que se re-
iere ai Comandante de Ingenieros 
D . Rafael Salinas y Alfonso de VI-
llagómez,—Pág. 5\Q4. 

Orden. —Vasa destinado al Cuadro 
eventual de la sexta Reglón Militar 
el Farmacéutico primero D. Ricar-
do de Cala Jiraénez.-Póg. 5í94. 

Orden.—Idem al Grupo de Escuadro-
nes de Villarrobledo al Maestro 
Guarnicionero D. Santos Fernández 
Trocónl2 .~Pág. 5194. 

Empleos boaorineoB 
Orden.—Se nombra Capitanes hono-

rarios de Artillería a los Ingenieros 
D. Adolfo Fernández Campos y 
otro».—Pág. 51fl4. 

' ennmlolMiertajfraTlslonales 
Orden. — Se nombra Quarnicionero 

Brovisionala D . Emilio ©anta Ola-
a Ugarte . -Pág . Stftt, 

ra«bmtao(an«s 
Orden, —Habilita para ejercer el em-

pleo" superior Inmediato al Coman-
dante de Infantería D. Juan José 
AguilarTorres.-Pág. 5194. 

Orden.—Idem a los Tenientes de In-
tendenta D. Juan Algarra Crespl |y 
otro,—Pág. 5194. 

aiedslls niutar 
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Comandante de Infantería, habi-
tiíado para Teniente Coronel, dpn 
Guillermo Emperador, por los mé-
ritos que réfata.-^íág.' 8194 y 5195. 

OltoliiUdad de Ci»upi«incnio 
AtcetiBoa ® 

Orden.—Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento tte lufante-

a ' A ' í ^ a D . J086 Ramos ürttz. 
rág, GI8Q. 

lííwfW» 
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destino del Alférez de Complemen-
to de Infanteifa D José Uoyo Zuri-
ta, de ft-cha 11 de dicieiiibn' último 
(B. O MÜ.ii 419) 5195. 

Orden. Pasa» u los destinos que in-
dica los Oficiales de Coiiiplemeuto 
de Inteiuleucia I). Antonio Salvá y 
otros . -Pí íg . 5195. 

Pase a oíros Armas 
Orden Causa buja en su empleo y 

Cuerpo el Teniente de Complemen-
to de Ingenieros D. Munuel Lafuente 
y se le cuncede asimilación do Vete-
rinario 2. " - P á g . 5195 

AI Sorvtolo dol I*i'Otao«urnao 
Orden. Pasa a la situación «Al Ser-

vicio del Protectorado» el Alférez 

provisional de Infantería D Pruden-
cio Mata Miguel -Página 5195 

Orden- Idem id. el Alférez ile Infau-
terla D- Manuel Patiño. Pág. 5195 

Sltiisolon«ii 
Orden.—Cesa en esta situación el Ca-

pitán de Infantería D. Manuel Martí-
nez Mlllfiii Priego y un Alférez— 
Pág. 5 1 3 , 

Orden. ídem idem el Sargento de In-
fantería D, Tomás Sesé Naranjo.— 
Pág. 5185. 

8Bccl6n ¿8 Marina 
Aalialluolones 

Orden —Concede asimilación de Au-
xiliar 2 " de Oficinas a ü Juon Qui-
rao Redejón. -^Piig. 5195 y 5196 

Brombramleiito 
Orden. Nombrando operarlos deMi 

quinas a D. José Pedreira Ramo 
otros - P á g . 5198. ° 

Beserra N ayai 
Orden. — Admitiendo en la Rcjem 

Naval al piloto de la Marina cJ 
D. Juan Ferrer MadarÍBga.-p| 
na 5196 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-Ci»| 

bios de compra de moneda. 

Anuncios particulares 
Admliilstrnsióii da Jualicia 
Edictos y requisitorias, 

P r c s i í S t í n c i a ú e l a J u n t a 

T é f í n i c a d e l E s t a d o 

ORDENES 

B » m o . ST.: La índole especial 
de los Servicios de Correos, lec la-
ma resoluciones rápidas en los 
múltiples asuntos que su desenvol-
Timiento plantea, abreviando trá-
mites para la adopción de aquellas 
medidas y disposiciones que no 
consienten dilación ni aplazamien-
to: En su vista y de acuerdo con la 
propuesta de .V. E., he tenido a 
bien disponer: 

Artículo único.—ül Presidente de 
la Comisión de Obras Públicas y 
Comunicaciones queda autorizado 
para delegar en el Director de Co-
rreos el acuerdo y firma sobre 11-
canclaa temporales o Jlimitadas. 
ascensoa, relngresoa, nombramien-
tos, comisiones y correctivos l eg la -
mentarios, excepto el de separa-
ciones (referentes a los funcionarios 
de todas clases de los Cuerpos de-
pendientes de dicho Centro, y cuya 
categoría sea inferior a la de Jefes 
de Administración; para la apli-
cación de subastas y adjudicacio-
nes de servicios cuando no ^ ha -
yan suscitado protestas sobre su vx 
lidez o la procedencia de la «djudi-
caclán, y para decretar con suje-
ción a las Leyes vigentes y previa 
autorisaclón de la Comisión de Ha-
cienda, reformas en los servicios 
de transporte de correspondencia, 
oficinas y personal, cuyo gasto no 
exceda de 25.000 ];>esetas. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 8 de enero de 1938.—II 

Año Triuníal.=Franclaco Q. Jor-
dacA. 

8r. Presidente de I« Comisito de 
Obras Pública* y Comunlcacio-

ExcmoA, Sfra.: Con d fin di rt-

permisos de inmigración y poma-
neacia en nuestro territorio para ejer-
cer en él cualquier dase de actividad 
profesional, sin perjuicio del régimen 
especial convenido sobre la materia es 
los Tratados y Convenios vigentes 
suscritos por España y en los que, 
al respecto, en el futuro se concierten 
con cada uno de los diferentes países, 

DISPONGO 
Artículo 1.° — Determinado en el 

artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 vigente que el plazo 
de validez de laa "cartas de identidad 
profesional" de trabajadores extran-
jeros será de un año, resultan en la 
actualidad caducadas automáticamen-
te todas las que fueron concedidas y 
renovadas por el Ministerio de Tra-
bajo. Se declaran, por tanto, sin nin-
gún valor ni efecto aquellos docu-
mentos, así como los que con poste-
rioridad al 18 de julio de 1936 hu-
biesen «ido expedidos por autorida-
des de territorio no liberado relacio-
nados con el trabajo de extranjeros 
en España. 

Articulo 2."—^Todo patrono, en-
tidad u organismo que a la publica-
ción de la presente Orden tuviese la 
su servicio algún trabajador no na-
cional, deberá solicitar para éste la 
"Tarjeu de identidad profesional" 

dentro dd improrrogable plaxo de 
treinta días hábiles, en la forma y por 
el conducto que esublece el artículo 
cuarto del Decreto de 29 de agosto 
de 1935. 

Asimismo, d e b « r á n solicitar la 
"Tarjeta de identidad" en la forma 
prevista por d artículo 10 dd mis-
mo Decreto y durante d mismo plajeo 
de treinta días hábiles, loe extranjeros 
que trabajan por cuenu propia, los 
que estén realizando estudios, los que 
actúKn como "practicantes tempora-
les" y los que en la actualidad «e en-
cuentren sin colocación. 

El plazo de treinta días, para aque-
llos extranjeros que se encuentren en 
1» poblacion>e8 que «c vayan ü^ra-x 
íte ,"2 í f l̂ Pawi'Pií, ir'̂ Tí-

tarse desde la fecha en que el Ejí({ 
cito Nacional ocupe oficialmentt I 
residencia del' extranjero. 

Artículo 3 . ° — L o s no nadoá 
comprendidos en la definicióndet 
bajadores extranjeros que establiá 
el Decreto de 29 de agosto de I 9 3 S 
que desempeñaban actividades ra 
zona hasta la fecha liberadadi poi i 
Glorioso Ejército residentes en li« 
tualidad fuera del territorio de la 
beranía del Estado Español, debnli 
solicitar su "Tarjeta de ídentid* 
profesional" del Delegado de W 
jo de la provincia donde residia( 
Los también actualmente en el i 
íranjero, domiciliados o estab! 
en la zona aún no liberada, lo i 
directamente de la Oficina Centnli 
Colocación, por conducto del 
lad español más próximo al 
su actual residencia y de la St 
ría de Relciones ExteriorM o 
nismo que lo sustituya. 

El plazo improrrogable de 
sión de estas solicitudes será ti <li|| 
senta días hábiles a partir de 
cha de la publicación de la 
Orden en el "Boletín Oficial' 
tado". 

Artículo 4."—^Laa solicitodei de» 
bajadores extranjeros de nueva i 
en España podrán acordarse 
ricter eventual a partir de esu I 
y mientras perduren las actual*" 
cunstaacias, caducando estaJ 
zaciones automáticamente a U t<®'| 
jiación de la guerra. . 

El hecho de haberse cdebr^J 
poncurso que establece «1 
quinto dd Decr«o de 29 
de 1935 con resultado neg»tivo. ''i 
modificará en nada d " ^ L m 
visional d d permiso, que ó m ^ l 
te podrá ratificar* cuando 
en fecha en que puedan conc^l 

los hoy combatientes »« 
do desierto. 

La Comisión de Trabajo « ' 
nismo que lo sustituya, ji^ 
conocimiento dt que ll 
fióa K 

coni 

s?.. 
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Bieaciottado ea d pánafo aote-
9 las pUzaia ocupadas por ex-

los en. virtud de las facultadeü 
otorgan en este airttculo. 

Hculo 5.°—^Los delegados pro-
iles de Trabajo y loa Cónsules 

Nación en el extranjero, por 
de la Secretaria de Rebcio-
riorea u organismo que lo 

_aya, deberán elevar a b Coaá-
' de Trabajo las peticiones |d« 

p g ^ j e t a de identidad profesional" 
«dtdi^ de los diez días siguientes lal 

de in presentación. Acompasarán i 
c«daipetición una hoja cuyo modelo 
má facilitado por U Oficina Central 

©locación, ta la que se reflejen 
nente los datos de ídentificaicióa 
;aal 7 profesional dd solicitan-
! la forma prevista en el aitículo 

.JO del Decreto de 29 de agosto 
ri935. En los casos previstos en 

culo tercero de esta Orden d»-
lai Antorídades Consuiarcs y 

Trabajo de los docomentos que 
los înteresados presenten aicreditativos 

residencia en E^aña y de las 
que motivaron su ausenciai o 

ición. 
tícaío 6." — No será preciiso d 
•̂timiento a la tramitación pre-

g en el artículo quinto del Decre-
| to de 29 de agosto de 1935 de las 
p w ^ t u d e s de los extranjeros actual-

t i^e colocados con residencia en 
Sa anterior al 3 de septiembre de 

1930, de los que acíediten estax ca-
" w con española ó tengan prole 

iSoda, de los estudiantes o de los 
êticantes temporales". Ello siem-

qnfe la legislación del país de ori-
tdel solicitante conce^ análogas 

Jrogaiivaa a los trabajadores es-
ñoles. 

ríícu/o 7.° — L o s delegados Se 
^ lajo y los Cónsules de la Naci&i 
¡el e^anjero. por conducto de la 
rettóa de Relaciones Exteriores ta 
^nismo que do sustituya, informa-
i cada una de las solicitudes de 
¡arjeta de identidad profesional", 
vías lu comprobaciones que testi-

pertinentís, en los casos en que 
ocumentadón que se presente por 

|»olicitente no demuestre fehaden-
nte las particularidades que ale-

en relación con d artículo an-
Bor. 
En todos los casos, los delegados de 
abajo informarán sobre si el sala-
' o sueldo que aparece en el con-
[to de trabajo o solicitud es infe-
F o no a los establecidos en la lo-
[idad y ¡sobre la situación de paro 
H^ntario en que se encuentre la 
Mesión y -espaoiafidad dd solid-
fete. 
írffcafo S.»—Toda vacante que íe 
duíca a partir de esta fedia de car-
ocupado por ixtrwjíro, tetJuw 

, en las categoría& ¡de Gerentes, Direc-
tores Generales y Jefes de Empre^ 

^ habrá de ser ocupada por españoles, 
salvo en aquellos casos en que a pe-
ndón de lá entidad patronal» aaí lo 
proponga la Oficina Central de Colo-
cación, después de quedar demostra;-
do en informadón pública la impo-
sibilidad de hallar un pneinyyai con 
capacidad suáciente pu» cnbric ]» va-
cante. 

AetlcuJo 9.°-—'En lo sucesivo, los 
Cónsules de b Nadón en d extran-
jero y las Autoridades Gubemativu 
de Fronteras y Puertos estamparán en 
los pasaportes que se les presenten 
para su visado y aotoiizadón de en-
trada 'en España un cajetín con b 
inadipdón de "No aiUtcacSnicto jpaca 
trabajar en España". 

Unicamente dejará de eetaimpillasM 
en d pasaporte cuando su t i tulé pre-
sente en él la "Tarjeta de identidad 
profeáonal" e x p i d a por ia Oñdna 
Central de Colocadón u ofido dd 
miismo semdo« autodzánjdole para 
trabajar en España. 

Las Comisarías de Investigadón y 
Vigilancia exigirán al tramitar o ex-
ipe& !a "Autorizadón de residencia 
para extranjeros" a que se refiere d 
artículo 19 del Decreto de 4 de oc-
^bre de 1935 la presentadón de la 
"Tarjetó de identidad profesional", 
mn cuyo requisito o d sello o sellado 
del pasaporte con d "No autorizado 
para trabajar en España", no podrá 
firorrogarse la valides de la inocrip-
dón dd extranjero o la autorización 
de su petmanenda en d tetdtotio na-
donaL 

Artículo 10.—Lai tramitadán> in-
formes, propuestas, estudios y todo lo 
referente a la concedón o denegación 
de autorizadones de trabajo de ex-
tranjeros en E^aña, así como a la 
/ormadón del "Registro Nadonal üe 
Trabajadores extranjeros", correrá, a 
partir de esta fedia, a caigo de la 
"Oficina Central de Colocadón y pa-
ro". 

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos procedentes. 
, Burgos, 5 de entero de 1938 .— 
Año Triunfal. => Francisco G. Jor-
dana. 
Excmos. Sres. Secretario de Relacio-

nes Exteriores, Jefe de Seguridad 
Interior, Orden Público e Inspec-
ción de Fronteras y Presidente de 
la Comisión de Trabajo. 

Excmo. Sr.: En fundonamiento 
ya la mayoría de las Oficinas y Ra-
gistros de Colocación dd territorio 
nacional y en trámite de constitución 
las testantes, es preciso dotar a todas 
ellas del órgano de coordinación, pre-. 
visto en la Legislación, que oriente 
y fomenít (w actiyídadwj ttattalic» 

los trabajoa estadísticos; actúe de cá-
mara compensadora de mano de obra 
entre las regiones donde pueda exis-
tir paro, aquéllas que necesiten bra-
küos o profesionales; encauce loa de»-
plazamicntos obreros; coopere a la 
reincorporadón de t r a b a j o de los 
combatientes y proceda a la formali-
zadón dd cenao profesional, patxonal 
y obrero. 

Por todo eUo, 
DISPONGO 

1.'—Se restablece, bajo la inmedia-
ta inspecdón de la Comisión de Tra-
bajo de la Junta Técnica del Estado, 
la Ofidna Central de Colocadón, a 
los fines que determina d artículo 
sexto de la Ley de 27 de aoviemine 
4e 19311 y artículos sdptímo y 21 
i ld Re^btaento de 6 de agosto He 
1932 y con las ttfteibiudones y medios 
que le otorgan la mendonada Ley y 
d Reglaxaento. 

2."—Las atribadones es^tedalei que 
a la Suboomiaióni dd Conisejo de Tra-
bajo confería-la Ley de 27 de no-
viembre de 1931 en sus artículos 8, 
10, 13 y 15 y d Reglamento para 
su apUcadón en sus axtáculos 22, 29, 
30, 41, 45, 62, 65, 67, 140 y 143, 
quedan asignadas a la Comisión de 
Trabajo de esta Junta Técnica. 

3.°—Los delegados Provincialea de 
Traibajo en las Oficinas provinciales 
y los alcaldes en las Locales y Regis-
tros, asumirán las fundones que a bs 
Comisiones Inspectoras de Oficinas y 
Registros sdgnaiba la Ley y Regla-
mento de Colocadón en todas aquie-
Uas Ofidnas y Registros qtM en la 
fedia de esta ^sposidón no cuen4^ 
con Comisián Insipectora legdmente 
constituida. 

4.°,—Hasta tanto no se dictien nor-
maa áeñxátivaa sobro d particular, 
quexla en suspenso la constitudón de 
nuevas Cooidsíonea Inspectotaa de 
Qfidoas Provindalea, Locales y de 
Registros de Colocadón» pasando las 
atribudones de estas Comisiones a las 
Autoridades que se mendonan en el 
artículo anterior. 

5.°—El personal imprescindible pa-
ra atender loa servidos será designa-
do por la Autoridad a Organismo 
provincial o munidpal a que corres-
ponda su sostenimiento, a propuesta 
de loa ddegádos de Trabajo, con ca-
rácter eventual y sin deredbo a redi-
madón, cuando la Superioridad de-
termine su cese o sustítudón como 
consecuenda de medidas reglamenta-
rias, por término de la guerra o por 
apHcadón del Decreto núm. 246. 

Dios guarde a V. E. muchos año^, 
r Burgos, 5 dfe enero de 1938.—.11 
Año Triunfal. =i Francisco G. Jor-
dana. 
Señor Prwidefltí dt U Comirióa Be 

Trabajo, 
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C O M I S I O 

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la segunda quincena 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. José Luis Alarcón Romero, huérfano d e . . . . 
D.® Francisca Castán Qalindo, viuda de . 
D." Adoración Uciés Revelies, huérfana d e . . . . . 
D . ' Rosa Fernández González, viuda de 
D.® Adela Alcaide Arrate, huérfana de 
D . ' Juana Moro Cid, viuda de 
D. César Zapico González 
D.® Lucia Fernández Pérez, viuda de . 

Aurora Fernández Armendariz, viuda d e . . . 
D.® María Concepción Jover Laborda, vda .de (A) 
D.® María López de Sagredo, huérfana de 
D.® \de la y D.® Pilar Morales Hernández, huér-

fanas de 
D.® Ramona Izquierdo Pons, viuda de 
D.® Ana Márquez Balbontín, huérfana de 
D.® Carmen Escolauo Mira, (A), viuda de 
D.® Julia Diez Gutiérrez, (A), viuda de 
D. Luis de Hoyos Sainz 
D.® juliana Ramos Román, viuda de 
D ' Aurelia Escudero Cuenca, (A) 
D.® María Jesús Román Abiija, (A), viuda d e . . . . 
D.® Luisa González Fernández, viuda de 
D.® María Vidarte Meléndez, viuda de 
I).® Aurora Hernández González, huérfana d e . . 
D.® María Anunciación Monteagudo Zaragozano, 

viuda de 
D.® Josefa Vidal Martí, viuda de 
D.® Aparición Busto Silva,, viuda de 
D.® María Gutiérrez Alba, (A), viuda de . 
D.® María Jesús Pueyo Diez, viuda de 
D.® Petra Ponce de León, huérfana d e . . . . . . . . . 
D. Nicolás Manresa Manresa 
D ® Carmen Ncgrau Blein, (A), viuda de 
D.® María Dolores Gómez Leal, huérfana d e . . . . 
D.® Juliana Emilia jalón Garcés, huérfana d e . . . 
D.® María Marín Sánchez-Pescador, (A) 
D.® María Victoria Areyzaga y Gortazar, viu-

da de 
D.® Maria Qubern Mir, viuda de 
D.® Lucinia y D." Engracia Ibáñez González, 

huérfanas de 
D.® Juana Humanes Martín, viuda de 
D.® Petra Martin González, viuda de. 
D.® Carmen Montero Diaz, (A) 
D. José Abella Otero 
D.® María Teresa, D.® Carmen y D." Rosario 

Mfiñueco Padierna de Viílapadierna, huér-
fdiidS de» ( « t . , , , . • • I » » 

D." Juana Bermejo Giménez, viuda d e . . . . . . . 

C A R G O 

Jefe de Negociado de 1.® clase de Hacienda. 
Guardia del Cuerpo de Seguridad „l 
Jefe de 3.® clase del Cuerpo de Prisiones | 
Maestro Nacional 
Oficial 1.° de Hacienda 
Portero de Aduanas 
Celador del Cuerpo de Guardería Forestal 
Jefe de Administración de Hacienda 
Ayudante Mayor de Minas 
Ex-Ministro 
Subdirector General de Hacienda de Cuba | 

Inspector del Cuerpo de Caminos,Canales y Pue 
Abogado del Estado 
Maestro Nacional 
Juez de 1.® Instancia e Instrucción 
Maestro Nacional 
Catedrático 
Portero de los Ministerios Civiles 
Agente de Investigación y Vigilancia 
Profesor de Escuela de Estudios Mercantiles... 
Ayudante Principal de Obras Públicas 
Oficial del Cuerpo de Prisiones 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

Jefe de Negociado de 2.® clase de Hacienda.... 
Jefe de Administración de 3.® clase de E s t a J i s t i c a . j 
Alguacil de Juzgado 
Juez de 1.® Instancia e Instrucción 
Maestro Nacional 
Maestra Nacional 
Torrero Mayor de 1.* clase de Faros 
Fiscal de Audiencia provincial 
Oficial 8.° de Admin stración Civil 
Jefe de Administración de 2.® clase de Correos.. 
Oficial Letrado Presidencia Consejojde M in i s t ros , ' 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
Inspector 1.® clase Cuerpo Investigación y VigUs"" 

Maestro Nacional 
Peón Caminero Auxiliar 
Capataz del Cuerpo de Telégrafos 
Topógrafo Ayudante 1.® de Geografía y CatasP"| 
Jefe de Negociado de 3.® ciase de Hacienda.. 

Abogado del Estado 
Portero de los Ministerios Civiles. 
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h a c i e n d a 

bre de 1937, Incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. (A). 

ca. 

ncli 

,|J2000 
U o o o 
í 500 
11250 
|1250 
r 833'83 
I 2400 
| 8000 
'! 2000 
I 2500 
|2500 

13750 
Í8000 
; 2000 

6000 
2000 

114400 
1000 
1125 
2500 
900 

1125 
4500 

1750 
2500 
666'66 

5000 
1000 
1250 
8000 
5500 
1000 
2750 
1000 

2500 
2125 

293'82 
1S50 
1000 
1250 
3600 

8500 
625 

0'25 
> 

> 

0'2B 
0'25 

3.» parte de 
0'80 
0'25 
0'25 
0'25 
0'25 

0'25 
0'25 
0'25 
0'50 
0'50 
O'SO 

8.» parte de 
0'25 
0'50 
0'15 
0'25 
0'25 

0'25 
0'25 

3." parte de 
0'50 

3." par te de 
0'25 
0'80 
0'50 

3.» par te de 
0'25 
0'25 

0'25 
0'25 

5 
> 

mesadas 
3.® par te de 

0'25 
0'60 

0'26 
0'25 

Sueldo 
r e g u l a d o r 

Pesetas 

8000 
8250 

5000 
5000 
2500 
8000 

12000 
8000 

10000 
10000 

15000 
12000 
8000 

12000 
4000 

18000 
3000 
4500 
5000 
6000 
4500 

18000 

7000 
10000 
2000 

10000 
3000 
5000 

10000 
11000 
8000 

11000 
4000 

10000 
8500 

8000 
5000 
6000 

140CG 
2&00 

Fecha de que arranca el pago 

18 abril 1987 
2 agosto 1936 . . . . 

25 octubre 1956 . . . 
23 febrero 1987 . . . 

3 sept iembre 1936 
2 sept iembre 1936 

20 octubre 1937 . . . 
11 septiembre 1937 
29 marzo 1937 

1 octubre 1 9 3 7 . . . . 
17 enero 1936 

27 febrero 1937 
20 agosto 1937 

7 junio 1936 
1 octubre 1936 

16 octubre 1936 
28 noviembre 1937 . . . 
18 septiembre 1937 . . 

1 octubre 1937 
26 septiembre 1936 . . 
14 mayo 1937 
21 sept iembre 1936 . . 

7 junio 1936 

29 febrero 1936 . . . 
4 septiembre 1937 . 
5 noviembre 1936. 
1 octubre 1937 . . . . 

31 agosto 1936 
27 noviembre 1936. . 

2 octubre 1937 
9 agos to 1936 

27 agosto 1936 
27 sept iembre 1936; 

1 octubre 1937 . . . . 

3 julio 1937 
5 sept iembre 1936. 

19 n:arzo 1937. 

10 mayo 1987 
1 octubre 1937 . . 
4 noviembre 1937-

Tesorería en que se domicilia 
el pago 

16 sei j t l tniWe 1037 
6 j u i i o 1937 

Málaga 
Huesca 
Granada 
O r e n s e 
Badajoz 
Vizcaya 
León 
Pontevedra 
Málaga 
Guipúzcoa 
Burgos 

Burgos 
Guipúzcoa 
Huelva 
Zaragoza 
Burgos 
Burgos 
Z a r a g o z a 
Avila 
Vizcaya 
Baleares 
C á c e r e s 
Las Palmas (Canar ias) 

Za ragoza 
Alava 
Pontevedra 
Valladolid 
León 
Huelva 
Baleares 
Valladolid 
Cádiz 
Navar ra 
Guipúzcoa 

Guipúzcoa 
Guipúzcoa 

Burgos 
To ledo 
Valladolid 
Guipúzcoa 
Lugo 

Guipúzcoa 
Navarra 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D." 
D." 
D." 
D." 
D." 
D." 
D. ' 

D , ' 
D.» 
D." 
D.» 
D." 

D. 

D.* María de la Paz Fernández de-la Reguera, 
(A), viuda de 

D.® María del Pilar Jordana de Pozas, viuda de . 
D ® Josefa Ortega Polo, viuda de 
D." Paz Benavente Menor, (A), viuda d e . . . . . . . 
D.® Isabel Lorenzana Borraz, viuda de 
D.® Salvadora de la Torre Ordóñez, huérfana de 

Isidora Lacasta Verdún, viuda de 
Matilde González Muñoz, huérfana de 
Cirila Rodríguez Cuesta, viuda de 
Asunción Jiménez Morales, huérfana d e . . . . 
Dolores Marrero Nordelo, viuda de 
Antonia Alcorta Aróstegui, viuda de 
María del Carmen, D.® Tomasa y D.® Con-
cepción Moraleda Roa, huérfanas de 

Joaquina Caballero Lanzas, viuda de 
Balbina Pérez Qarcia, viuda de 
Soledad de la Plaza Hernández, (A) 
Isabel Pineda Oñate, (A) . . 
Dolores y D.® Josefina Contreras Cardó, 
huérfanas de 

Manuel Linares Casanova. 
D.® Concepción Entrena Fernández, (A), viuda de 
n . * Adriana Ronquillo Martín, (A), madre pobre de 
D.® Isabel Salgado González, viuda de 
D . ' María Arés y Ruiz de Santayana y D.® Aure-

lina Arés Lucio, huérfanas de 
n.® Adoración Castaño Suárez (A) 
D, Francisco Moreno López 
D.® Ana López Guerrero, huérfana de, 
O.® Elena Arnau Clemente, viuda de 
D.® Carmen Puig Vega, viuda de . . 
D." María Feireiro Puig, huérfana de 
D.® Carolina Gómez Ceballos, viuda de 
D." Enriqueta Castro Geba, huérfana de 
D.® María Teresa Ruiz Arrabal, huérfana d e . . . . 
D.® María Jesús Hino)osa Olivencia, viuda d e . . . 
D ' Ana Luque Campos, viuda de 
n.» Victoria Cassani Soler, (A), viuda de. 

Celsa Lorenzo Bello, viuda de 
María del Rosario Giménez Fernández, viu-
da de 
osefa Casanovas de la Cueva, viuda d e . . . . 
'rancisca Hermida Losada, viuda de 
'lora Martin Herrero, viuda de 
Natalia Primatesta Cozar, huérfana de 
Clemencia Medina Castro, viuda de 
Matilde Richi Alvarez, ( a ) 

C A R G O 

D.® 
D.» 

D.» 
D.* 
D.® 
O . ® 
D.® 
D.® 

Ayudante Principal de Montes 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Portero de los Ministerios Civiles 
Maestro Nacional . . . . . . . . 
Maestro Nacional 
Vigilante del Cuerpo de Vigilancia 
Portero de los Ministerios Civiles 
Interventor del Estado en los Ferrocarriles 
Maestro Nacional 
Director del Cuerpo de Prisiones 
Portero de los Ministerios Civiles 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Minas 

Inspector de Higiene y Sanidad Pecuaria 
Juez de 1.® Instancia e Instrucción 
Jefe de Negociado de 1.® clase de Telégrafos | 
Juez de 1.® Instancia e Instrucción 
Oficial Letrado 

Médico fallecido de epidemia 
Interventor del Estado en los Ferrocarriles.. . . . 
Funcionario Técnico del Cuerpo de Correos... 
Auxiliar Administrativo de la Marina Civil I 
Peón Caminero [ 

i 
Oficial Mayor del Cuerpo de Telégrafos ' 
Teniente Fiscal de Audiencia provincial 
Suboficial del Cuerpo de Seguridad 
Catedrático 
Oficial de 8.» clase de Hacienda. 
Catedrático 
Comisario de 3.® clase de Investigación y Vigila™ 
Perito Agrícola 
Delineaute de Obras Públicas 
Oficial de 1.® clase de Hacienda 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Oficial 1.° del Cuerpo de Telégrafos. 
Maestro Nacional 

Director de 2." clase del Cuerpo de Prisiones,- ' 
j e f e de Administración de 1.® clase de Hacienda.. 
Jefe de Administración del Cuerpo de Correos." 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Catedrático 
Abogado del Estado 

Burgos 4 de enero de 1938.'' 
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Haber pasivo 

Pesetas 

•riíüííll-
T 

L. 

3000 
2500 
1000 
2500 
1000 
1000 
1000 
2600 
1000 
1000 I 500 

I 250Ü 

¡ 1750 
4126 
2000 
2500 
2500 

1100 
8000 
1250 
1750 
886*45 

1500 
2500 
2700 
2750 
1000 
8000 
1750 
1500 
1000 
1000 
1000 
1000 
2500 
1000 

1750 
8000 
2750 
1500 
1000 
8000 
2500 

Porcentaje 
Sueldo 

r e g u l a d o i 

Pesetas 

0'50 6000 
0'25 10000 
0'25 4000 
0'50' 5000 

8.® parte de 3000 
3." parte de 3000 

0'25 4000 
0'25 10000 

3.® parte de 8000 
0'25 4000 

3.° parte de 1600 
0'25 10000 

0'26 16W0 
0'25 8000 
0-26 10000 
0'25 10000 

» » 

0'80 10000 
0'25 5000 
0'50 3600 

5 mesadas de 20Q7'50 

0'25 6000 
0'25 10000 
0'60 4500 
0'25 11000 

3. ' parte de 3000 
0'25 12000 
0'25 7000 
0'26 6000 

> 

9 

» 

3.® parte de 3000 
> 3250 

0'50 5000 
0'25 4000 

0'25 7000 
0'25 12000 
0'25 11000 

'25 6000 
» 3500 

0'25 12000 
0'25 10000 

16 agosto 1 9 3 6 . . . . 
6 marzo 1936 . . - . 

22 junio 1937 . . . . 
23 octubre 1936 . . . 

7 junio 1937 . . . . , 
9 julio 1935 

23 abril 1937 
8 julio 1937 . . . . 
4 febrero 1936 . . . 

12 diciembre 1986. 
29 octubre 1936 . . . 
18 agosto 1 9 3 6 . . . . 

26 agosto 1936. . 
18 agosto 1987. . 
14 marzo 1937. . 

1 octubre 1937. 
1 octubre 1987 . 

Fecha de que arranca el pago 

5 abril 1937 . . . 
12 agosto 1934 
13 enero 1937. . 
14 marzo 1937. 

7 junio 
1 octubre 1937 . . . . 
i agosto 1937 
6 agosto 1936 

14 enero 1937 
26 julio 1937 

4,sept iembre 1937. 
5 sept iembre 1936 

16 febrero 1 9 3 7 . . . . 
6 agosto 1935 

23 agosto 1936 
1 febrero 1937. . . 

27 julio 1936. . . 
21 marzo 1937 . . 

4 mayo 1937 
julio 1936 

17 septiembre 1957 . . . 
4 junio 1937 

21 marzo 1936 
20 febrero 1937 . . , . 

1 octubre 1937 

Tesorería en que se domicilia 
el pago 

Málaga 
Guipúzcoa 
Burgos 
Toledo 
León 
Granada 
Valladolid 
Badajoz 
Burgos 
Burgos 
Las Palmas (Canar ias ) 
Guipúzcoa 

Cáceres 
Granada 
O r e n s e 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 

Salamanca 
Granada 
Málaga 
Guipúzcoa 
Bada joz 

Valladolid 
Salamanca 
Málaga 
Cádiz 
Zaragoza 
Badajoz 
Burgos 
Sevilla 
Sevilla 
Sevilla 
Córdoba 
Máiaj.',a 

¡Cóidob 
Orense 

Baleares 
Cádiz 
Lugo 
Avila 
Granada 
Toledo 
Guipúzcoa 

l á 

Segundo Aflo Triunfal.»» P. O., El Jefe de la Sección de Clases Pasivas, Fianclsco Diaz de Arcaya. 
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Secretaría de Guerra 
O r d e n e s 

Ajustadores provisionales 
Por haber sido <J«ci^rado3 aptoa 

en los cursos celebradoB en los pa r -
ques de Artilleria, se nomtoira 
Ajustaidores provisionales y se les 
destina al 11 Regimiento de Arti-
llería Ligera a los de dicha clase 
que se relacionan a continuación, 
los cuales, mientras presten sus 
servicios, percibirán el sueldo co-
rrespondiente a los Ajustadores 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de venta jas económi-
cas: 

D. Agustín Banda Baza. 
D. Marcos de la Iglesia Martin. 
D. Hennelando Merino Roúri-

guez. 
D. Andrés Rico López. 
Burgos, 7 de enero de 1 9 3 8 ^ n 

Año Triunfal .=El General Secre-
tarlo, Germán Gil Vusté. 

Antigüedad 
Be í-ectlfica la orden de 29 Ce 

septiembre de 1937 (B. O. nümero 
844), en cuanto a ' l a antigüedad 
del Teniente Auditor de primera 
señor don Juan Antonio Ansaldo 
Vejerano, en el sentido de que la 

• que le corresponde es la de 12 de 
enero de 1932. 

Burgos, 8 de enero de 1938,—n 
Año Trlunfal.==El General Secre-
tarlo, Germáin Gil Yuste. 

Ascensos 
Por haber failecido el Capitán 

de Infanter ía don Vicente^Rodrigo 
Vinent el día 9 de diciembre de 
1937, queda anulado el ascenso a 
Comandante que se le concedía en 
la orden de 10 del mismo mea y 
año (B. O. núm. 56). 

Burgos, 8 de enero de ig38 . - -n 
Año Triunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 
j 

Queda sin efecto el ascenso a 
Brigada concedido en la orden de 
esta Secretaría de Guerra, de fe-
cha 27 de JuUo último (B. O. nfi-
mero 283), ai Sargento de In f an -
tería don Nlcolaa Sagesse Pigue-
rola, por hallarse en situación de 
procesado. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal .=El General Secre-
tarlo, Germán GU Yuste. 

1» ft«e«B8oa 
i» 4e Xt\imiit\& ele 19 

ro 424), en lo <iue »e rellere a loa 
de dicho empleo don Luis Landa 
Medlnaveltia y don Jesús Diez Ll-
zambre ,en el sentido de que el 
Cuerpo a que pertenecen es el Re-
gimlnto de Infan te r ía América n ú -
mero 23, y no el que por ©rxor se 
consignaba en aquélla. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—U 
Año Tr lunfa l .=El Generad Secre-
tarlo, Germán GU Yuste. 

Se rectifica la orden de ascenso 
de varios Cabos de In fan te r í a a 
Sargentos provisionales, de 14 de 
diciembre último (B, O. número 
422), de la que se elimina al Cabo 
Victoriano Tejedor Pérez, por no 
tener la antigüedad señalada pa ra 
el ascenso. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—n 
Año Triunfai .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yusite. 

Por hallarse comprendido en la 
orden de B. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo Inmediato, en promoció];! ex-
traordinaria de ascensos por a n -
tigüedad, disfrutando en su nue-
vo empleo la de dicha fecha, al 
Sargento de Caballería don Ma-
nuel Chlmeno Alonso, del Cuadro 
Eventual de la Sexta Reglón Mi-
Utar. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—n 
Año Triunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Be rectifica la orden de ascensos 
de 20 de noviembre último (B. O. 
núm. 400), en lo que se refiere al 
Sargento provisional de ArtiUeria 
don Antonio Castejón González, en 
el sentido de que su verdadero se-
gundo apemdo es Galeote, y no el 
que por error f igura en dicha or-
den. 

Burgos, 8 de enero de 1938.-11 
Año Tr iunía l .=El General Secre-
torio, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de Sar -
gento provisional, para un Bata -
llón de Orderi Público del 5.° Cuer-
po de Ejército, al Cabo Benito Gue-
r ra Cameno. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—n 
Año Trlunfal .=El General Secre-
tario, Germán GU Yuste. 

Par resolución de B, B. el oene» 
M ü g m o da i m «¡jóroitos Haolona-^ 
íMi 0sr c & x i a ^ 9l a Bar-

gento, por znérltóa de guerra, a igl 
Cabos del 6.® Tabor del Grupo J 
Fuerzan Regulares Indigenai iil 
Larache núm. 4, relarciomaoi i 
continuación: 

Jesús Gómez Fernández. 
Cipriano Martínez, 
Manuel Alonso Alonso. 
Mohameid Ben Mohamed, nflos.! 

xo 6.047. 
Burgos, 8 de enero de 1938,-Hl 

Año Tr iunfa l .=El General B 
tarlo, Germán GU Yuste. 

Se rectifica la orden de ascenal 
a Cabos de la Legión de l.° > 
ciembre último (B. O. número Wl 
en el sentido de que la antlgüedall 
que d is f ru tarán en el empleo dil 
se les confiere es la de 2 de octu-l 
bre próximo pasado. 

Burgos, 7 de enero de 1937r-II| 
Año Tr iunfa l .=Bl Generíü 
tarlo, Geomán GU Yuste. 

Aslmilaclonea 
Quedu sin efecto la asimUacUil 

de farmacéutico bercero que 
orden de 20 de noviembre de : 
(B. O. núm. 87) se confirió a doil 
Luis Antonio Ortin GontinenM,! 
quedando en la situación mllitul 
que con arreglo a la Ley de Reolu-I 
tamlento le corresponda. 

Biugos, 8 de enero de 1938̂ -111 
Año Tr iu i^a l .=El General Secrs-I 
tallo, Geirmán GU Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado ei 
el Decreto núm. 110 de la Juntí 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarlas, se conceJi 
la asimilación de farmacéutico tei-1 
cero al farmacéutico civil, soldi 
de In fan te r ía de la 8,» Región Mi' | 
l i tar don Jul ián Gómez Sanz, qu 
pasará destinado a las órdenes díl 
Excmo. Sr. General Jefe del í¡jé̂  | 
cito del Norte. 

Burgos, 8 de enero de 1938r-n 
Año T n u n f a l . = E l General Bectí* | 
tarlo, Germán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo ^ -
en el Decreto núm. 110 de la Ju"'' 
de Defensa Nacional y disposlcli»' j 
nes complementarias, se concede 
lá asimilación de veterinario ter-
cero a los veterinarios civiles fl"' | 
a continuación se relaoionflUi ? 
pasan destinados a la División di j 
Caballería: 

Soldado don Dativo Ronco AIW-
rez, del Regimiento de Iníantefl» 
La Victoria, núm. 28. 

FalanglBta don Graolano 
Fernández, de jUi S,» Paníf*," ' 
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don Marcelo Bermejo B&n-
Ide ídem. „„ _ 

08, 8 de enero de 1 9 3 8 ^ n 
" lunIal.=El General Becre-
Oennán GU Yiwte. 

BalM 
^^^ del Bromo. Br. Qe-

Ijeíe del Ejército del Sur, cesa 
empleo de Teiüente provl-

: de Infantería don Francis-
co Regalado Romero, con destino 
en ellReglmiento Lepanto núme-
ro cual quedará en la situa-
clónfellitair que le corresponda, 

gos, 8 de enero de 1938.—n 
^'riunfal.=El General Secre-

c íoi^rman Gii Yuste. 

^opuesta del Excmo. Sr, Ge-
nera^Jeíe del Ejército del Norte, 
cesMien el empleo de Alférez pro-
visional de Infantería don Buena-

López Fernandez y don 
Ramírez Villa, del Grupo 

s^^erzas Regulaires Indigenae^ de 
fetuán núm. 1, quedando en la 

lión militar que les corres-

1, 8 de enero de 1938.—U 
'lunfial.=>El General Secre-

Germán Gil Yuste. 

puesta del Excmo. Sr. Oe-
¡Jefe del Ejército del Sur, cesa 

empleo de Sargento provl-
; tíonS de Infantería D. Juan Mon-

Pérez, procedente de lai 
la Militar de San Roque, 

1 quedará en la situación ml-
ue le corresponda, 
s, 8 de enero de 1938.—II 
•iunfal,=Li General Secre-

' Germán GU Yuste. 

' baja en el empleo de Baiv 
provlsional de Iitfantería 

Eugenio García Herranz, pro-
te de la Escuela Militar de 
ti. quedando en la situación 
• que le corresi)onda. 
53, 8 de enero de 1938.—n 
rtunfal.=El Geneiral Secre-

{Germán GU Yuste. 

ichos pasivos máximos 
la instancia promovl(to por 

pgada de Intendencia con 
'o en el dentro de MovUlza-

Itóserva núm. 14, don José 
wejo Martín, en súplica de 
> tó conceda acogerse a loa 

.5103 de derechos pasivos má-
que establece el Estatuto de 

i n r . ^ ' ^ ^ ' J ^ resuelto, en ana-
í '"'P'wato en las ór. 
I ^ u l a x w da aa da w«rq y 

29 de marzo de 1934 (DD. OO. nQ-
meros 20 y 78), acceder a lo BOII-
cltado, debiendo el interesado abo-
nar en la forma reglamentarla, B 
más de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intereses 
de demora de éstas, practicándose 
al efecto por quienes oorre^onda 
la oportuna liquidación, y cum-
pliéndose además sobre el partieu-
pUéndose además cuanto sobre el 
particular está prevenido. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—n 
Año 1irlunfal.=El General Secre-
tario, Germán Qü Yuste. 

Destinos 
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se indi-
can el Jefe y Oficiales de Caba-
llería que a continuación se rela-
cionan: 

Comandante retirado don José 
María Alvarez de Toledo y Sama-
niego, a la División de CabaUería, 

Capitán retirado don José Ve-
larde y RamoS'-Izquierdo, de la Co-
mandancia Militar de Irún, al Re-
gimiento de Cazadores Calafcrava 
núm. 2. 

Alférez de Complemento don An-
tonio Acero Santamaría, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro. 

Idem provisional don Andrés So-
Ufl Miguel, a disposición del mis-
mo General. 

Idem Ídem don Plácido Alvarea 
Cerrato, del Regimiento de Caza-
dores Farnesio núm 10, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
MeliUa núm. 2. • 

Burgos, 6 de enero de 1938.—H 
Año Triunfal.=El General Secre-
tario, Germán GU Yuste. 

Por cdnveniencla del SKcrlclo, 
pasan a los destinos que se indi-
can los Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación: 

Capitán habilitado para Coman-
dante con arreglo al Decreto nú-
mero 342, don Francisco Nogueras 
Prieto, al Cuarto Batallón de Fa-
lange Española T r a d i c i o n ^ t a y 
de las J. o . N. S. de Badajoz, 

Capitán don SandaMo Catalina 
Díaz, de la Séptima Región MiU-
tair, a un BataUón de Guarnición. 

Teniente de Complemento don 
Manuel Rivas Trigueros, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, el Cuarto Batallón 
del Regimiento de Infantería San' 
Quintín núm, 25. 

Teniente de Complemento don 
Francisco Roméu JuUá, a disposi-
ción del Exorno. Br. General Jefe 
del Ejército del Sur, al Eegiml^ato 
dq Infantería, Pavíi^ »tim. 3. 

Idem Idem don José Martines 
Mlartínez, de un Batallón de Guar-
nición, a la Caja de Recluta nú-
mero 41. 

Idem Idem don Enrique Oonzálea 
Aldenete, de la Séptima Reglón Mi-
litar. a un Batallón de Orden Pú-
blico. 

Alférez provisional don Emiliano 
Hormigo Rabazo, del Ejército del 
Norte, al BataUón D. de Cazadoras 
Ceriñola núm. 6. 

Idem ídem don Pemando Para-
das Viejo, del id., al id. 

Idem ídem don Femando Martí-
nez Tenreiro, del Id,, al Id. 

Idem Idem don Lorenzo Homar 
Arbóa, del Regimiento Infantería 
Palma númearo 36, a disposición 
del Excmo, Sr, General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Idem ídem don Eialque Beregem 
Puga, del Regimiento de Infante-
ría Cádiz, núm. 33, aü Grupo de 
Fuerzas Regiularea Ijnidígienas de 
Ceuta núm. 3. 

Idem ídem don Vicente Piorno 
Santiago, del Ejército del Norte, al 
Regimiento de Casroa de Combate 
número 2. 

Burgos, 6 de enero de 1938.—n 
Año Trlunfal.=El General Secre-
tarlo, Germán GU Yuste. 

Por resolución de S, E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
Legión los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación: 

Capitán don José Tejada Osuna, 
de la Sexta Región Militar. 

Idem don Martín Rulz Meroño. 
del Ejército del Centro. 

Teniente poxivisional doa Manuel 
Vidal Rivaa. 

Alférez provisional don Apolinar 
FraUe Segovla. 

Burgos, 7 de eenro de 1938^—11 
Año Trlunfai.=El General Secre-
tario, Germán GU Yuste. 

Por resolución de B. K. el Qene-
rallslmo de los Ejércitos Naciona-
les pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte los Oficiales de 
Infantería que se relacionan a 
continuación : 

Capitán don Cristóbal Real Mu-
nar, procedente del Regimiento de 
Infantería San Quintín 26, en co-
misión. 

Idem don José PortabaUes Rodrí-
guez, Id del Regimiento da Infan-
tería Zaragoaa 30, id. 

Idem de Complemento don Jesús 
Franco d« Bspéa, Id del Regimiento 
da Xníaateil4 Ia mtxm Vi, id. 
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Teniente don Benito Toledano 
Joícián, id del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta níS.-
meiro 3, id. 

Id de Complemento don Miguel' 
Serrano Ocaña, id. del id., id. 

Idem retirado don Ramón Orte-
ga Soto, id del Regimiento de In-
fanteria Pavía núm. 7. 

Alférez don Rafael Qaray Pere-
da, id. de la División número 102, 

Idem don Manuel Mejías Cas-
tillo, id. del Dentro de Moviliza-
ción número 10, en comisión. 

Idem don Guillermo Pol Uom-
part, id. del Batallón CazaJdores de 
CSeriñoaa número 6, id. 

Idem don Eleuteoio M a r t i n 
Puerta. , , 

Idem don Manutí Nogales Gon-
zález, procedente del Regirñlento 
de Infantería Zaragoza número 30, 
en comisión. 

Idem don José Sánchez Alcánta-
ra, Id. del Regimiento de Infante-
ría Pavía núm. 7, id. 

Idem provisional don Camilo d'?-
nítez Guisado, id. del Grupo de 
Fluerzas (Regulares Indígeniae de 
Alhucemas número 5, id. 

Idem Ídem don Vicente Bevla 
Díaz, id. del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta nume-
ro 3, Id. 

Idem ídem don José Amiguetl Pi-
zarro, id. del Grupo de Fuerzas 
Regulaires Indígenas de Melllla n ' i-
mero 2, Id. 

Idem Idem don Angel Falcón 
Lbarena. 

Idem ídem don Pedro Granei-a 
Blanco, procedente del Regimiento 
Iixfanterla Castilla número 3, en 
comision. . 

Idem Idem don José Cabello Sa-
bio, id. del Batallón de Reserva nú-
mero 102, en comisión. 

Alférez moro Sldi Habai Ben 
. Amar Bufruri, procedente del Gñi-

po de X uerzas Regulares Indígc-, 
ñas de Ceuta numero 3, en co-
misión. 

Idem Mem Sidi ÜAmed Ben Kart-
dui numero 3.71 id. de Tiradoras 
de Ifni, id. 

Idem Idem Sidi Móhaxoeid Ben 
Móhamed, id. de id., íd. 

Burgos, 7 de enero de 1938^-11 
Año Trlunfal .=ia General Socr®-
tailo, Germán OU íuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasan a los destinos que se in-
<iican lOiS Oíloialu da Oaballeria 
(1U3 a oontlnuaoion m relacionaa: 

Teniente, tetiraüo, don Satumi' 
no Pastor Oodesal, a dispoeioión del 

Jtesnio. Sí. Q e n ^ Jefó áñ la 

tima Región Militar, paira un Ba-
tallón de Guarnición. 

I d e m de Complemento don 
Francisco P^ icás Pedrinazzl, del 
Regimiento de Cazadores Fame-
sio numero 10, al Servicio de Auito-
movilismo del Ejército. 

Idem Idem don Alberto Ibáñez 
Pamplo, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del V Cuer-
po de Ejército, para un Batallón 
de Guarnición. 

Alférez de Complemento don Jo-
sé Porta Peralta, a disposición del 
mismo General para ídem. 

Mem ídem don Rafael Perrar 
Sagreras, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe dei Ejér-
cito del Centro. 

Idem ídem dCn Agustín Diaz-
Agero y Ojearto, a la División de 
Caballería. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—II 
Año Triunfa'l.=B!l Geneiral Secx«-
tario, Germán Gil xuste. 

Be rectlñca la Orden de destinos 
de 15 de noviembre último (B. o . 
numero 396) por lo que se refiere 
al conferido al Comandante de In-
genieros don Rafael Salinas y Al-
fonso de Villiagómez, en el sentido 
de que dicho, destino es en comi-
sión, sin p ^ u i c i o de su destino de 
paantilla en la Comandancia de 
Ingenieros de Marruecos. 

Burgos, 5 de enero de 1938.—n 
Ano Triunfal.=El Geneiral S e c r ^ 
tario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del BBrvlcio pa-
sa destinado al Cuadro Eventual de 
la Sexta Región Militar el Farma-
céutico 1.° don Ricardo de Cala 
Jiménez, actualmente destinado a 
las órdenes del Excmo. Sr. Gene-
ral Jeíe -del Ejército del Norte. 

Burgos, 8 de enero de 1938.—H 
Año TriunJal.=Bl Oenec^d Secre-
tario, Germán Yuste. 

Por conveniencia del servicio, se 
destina al Grupo de Escuadrones 
de ViUamAledo al Doaestro Guar-
nicionero don Santos lí«mánd«i 
Troconlz. 

Burgos, 8 de eneiro d» lB38^-n 
Año Tzlunfal.=:iEl General Secre-
tarlo, Gennáax OU Yuste. 

Empleos honotUloM 
Por resóiuoión de s . B. ai a«aa* 

riúiBlmo de loa sjérelto« N&oio&&-
ies se nombra, por el tiendo qu» 
dure la campaña, OapitanM hono> 
laiios de Artilleria a los Ingenie-' 
iros 2nduskláktí don Molito {^et* 

nández Campea y don CarloíS 
rez Couto, y Teniente hoi 
de la misma Arma al Ingeni 
dustrlal don José Muñoz Vu 

Burgos, 8 de enero de I9i 
Año Trlunfal.=>El General i 
tario, Germán GU Yuste. 

Guarnicioneros provisitiialil 
Por haber sido reconocida J 

aptitud en un Parque de, 
se nombra Guarnicionero! 
nal y se le destina al 15 ] 
de Artillería Ligera, al de 
ciase don E m i l i o Santa 
ügarte, el cual mientras piestef 
servicios percibirá el sueMo coi 
porudlíftite a los Gu 
efectivos, sin derecho a 
otra clase de ventajas 
cas. . 

Burgos, 8 de wero de 19! 
Año Triunfal.=E1 General ( 
tario, Germán OU Yuste. 

Habilltacloneg 
Por resolución de S. E. el i 

ralísimo de los Ejércitos Nw 
les, se habilita para ejercer el ij 
pleo de Teniente Coronel 
mandante de Infantería donJ 
José Agtiilíir Torres. 

Burgos, 8 de enero tie 
Año Trlunfal.=El General l 
tario, Germán GU Yuste. 

A propuesta déT Excmo. ft jj 
neral Jefe de la Sexta ReglM 
Utar, y a los fines del artlc®J 
de la Orden de 23 de na " 
de 1936 (B. O. número 39), ®̂  
bilita para ejercer ei 
Capitán para mando de' 
a los Tenientes de Intendeirt J 
Juan Algarra Ore^i, don 
z.amora Jiménez y don r 
quierdo Martmez. 

Burgos, o de enero de W 
Ano Trluníal.=Bl Generíl I 

tario, Germán OU xuste. 

Medalla aOUtai 

Con fecha 30 de diclei 
último, S. E. el Generalisíini 
los Ejércitos Nacionales J 
dignado conceder la Meda 
litar al Comandante de imf 
ría, habilitado para 
Coronel , D. Guillermo 
rador Irlarte, por los niérlt̂ l 
se relacionan a continua* 

Burgos 8 de enero jji 
« S e g u n d o Año T r l * ! 
General Secretarlo, O e n 
Yuste. 

A 
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isol ̂  

relij 
alt 

oaJ 

.ícilil 

ipleoj 
Offll* 
nclil 

lOlldl 

MERITOS QUE 8E CITAN 
Este Comandante, habilitado 

para Teniente Coronel, que diri-
giólas operaciones de ios días 
10, i 1 y 12 mayo en el frente de 
Toledo, puso de manifiesto do-
tes :de mando excepcionales y 
valor sereno al frente de las 
fuerzas muy superiores a las que 
le correspondían por su empleo. 
:Su actuación fué tan distinguida, 

¡lazando ataques del enemi-
Láiift presentaba fuerzas muy 

superiores a las nuestras, e hizo 
maniobrar tan certeramente las 
propias para arrojar de nuestra 
Ifriea al enemigo, cuando puso 
píetíén ella, estando siempre en 
el puesto de más peligro para 
alentar a sus tropas, que se le 
considera acreedor a la recom-

isa que se le coneede. 

de Complemento 
Ascensos 

Dr resolución de S. E. el Ge-
alísimo de los Ejércitos Na-
nales, se asciende al empleo 
Teniente de Complemento 
\rma de Infantería, por lle-

¡seis meses en el frente, al 
prez de dicha escala y Arma 
José Ramón Ortiz. 
íurgos 8 de enero de 1938. 
Segundo Año Triunfal. = El 
tieral Secretarlo, Germán Gil 
ste. 

Destinos 
|ueda sin efecto el destino al 
allón de Trabajadores núme-

p del Alférez de Comple-
jnto de Infantería D.José Royo 
irita, publicado en Orden de 
'de diciembre último (B. O. 
ñero 419). 
furgos 8 de enero de 1938. 
Segundo Año Triunfal. = El 
neral Secretarlo, Germán Gil 

Me. 

s4 
lalli 
Ipla 
renl 

iíoil 
m 
iel 
al' 

lor conveniencia del servicio 
Ipropuesta der Excelentísimo 
¡Intendente General del Ejér-
J . pasan a los destinos que se 
[lean ios Oficiales de Com-
imento de Intendencia que se 
pcionan a continuación: 
Alférez D. Antonio Saivá Ava-

de la Comandancia General 
Baleares, a) Cnerpo de Ejér-
r de Navarra. 
10 D. Itiflrt Utteraa Pei-alM 

de la Comandancia General de 
Baleares, al Cuerpo de Ejército 
de Navarra. 

Otro D. Martín de Oleza Cos-
ta, de la Comandancia General 
de Baleares, al Cuerpo de Ejér-
cito de Navarra. 

Otro D. José María Vila Adro-
ver, de la Comandancia General 
de Ganarías, al Cuerpo de Ejér-
cito de Navarra. 

Burgos 8 de enero de 1938. 
= S e g u n d o Año Triunfal.== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Pase a otras Armas 
Por conveniencia del servicio 

y por hallarse en posesión del 
título de Veterinario, causa baja 
en su empleo y Cuerpo el T e -
niente de Complemento de Inge-
nieros D. Manuel Lafuente Gur -
pegui, del Grupo Mixto de Za-
padores Minadores, se le con-
cede la asimilación de Veterina-
rio 2.°, con arreglo al Decreto 
número 110 de la Junta de De-
fensa Nacional y disposiciones 
complementarias y pasa destina-
do a la Compañía de Zapadores 
de la División de Caballería. 

Burgos 8 de enero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal .=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Al Servicio del Protectorado 
A propuesta del Excelentísi-

mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos y por haber 
sido destinado a la Mehai-ia Ja-
lifiana de Gomara, núm. 4, pasa 
a la situación «Al Servicio del 
Pro tec torado el Alférez provi-
sional de Infantería D. Prudencio 
Mata Miguel, actualmente agre-
gado a dicha Mehal-la, causan-
do esta Orden efectos adminis-
trativos a partir de 1.° del co-
rriente. 

Burgos 8 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. => El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos y por haber 
sido destinado a la Mehal-la j a -
lifiana del Rif, nñm. 5, pasa a ia 
gitüacláH «Ai Servido del Pro» 

tectorado» el Alférez de Infante 
ría D. Manuel Patiño Mantés, 
actualmente agregado a la mis-
ma por Orden de 12 de noviem-
bre último (B. O. núm. 396), cau-
sando esta Orden efectos admi-
nistrativos a partir de 1." del 
actual. 

Burgos 7 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Sltnaclonea 
A propuesta del Excelentísi-

mo Sr. General Jefe Superior 
de las Fnerzas Militares de Ma-
rruecos y por haber causado 
baja en la Mehal-la Jalifiana de 
Gomara, núm. 4, cesan en la si-
tuación <A1 Servicio del Protec-
torado» el Capitán de Infantería 
D. Manuel Martínez Millán Prie-
go, que debferá quedar disponi-
ble en Ceuta, y el Alférez pro-
visional de igual Arma D. Vicen-
te Barachina García. 

Burgos 7 de enero de 1938.== 
Segundo Año Triunfal.:i=El Ge-
neral Secretario, Germán G|I 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili-
tares de Marruecos y por causar 
baja en la Mehal-la Jalifiana de 
Gomara, núm. 4, cesa en la si-
tuación «Al Servicio del Protec-
torado» el Sargento de Infante-
ría D. Tomás Sese Naranjo, que-
dando disponible en la Zona 
Occidental. 

Burgos 7 de enero de 1938. 
"«= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

AstrnUaolones 
A propuesta de la Jefatura del 

Estado Mayor de la Armada^^ 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido; 
a bien conceder la asimilación 
de Auxiliar segundo de Oficinas 
y Arcliivos de la Armada, mien-
tras dure la actual campaña, a 
D. Juan Guirao Pedrejón, apro-
l^ado fliü plaza en las Qposfcio» 
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nes celebradas en el año 1933 
para ingreso en dicho Cuerpo. 

Burgos 8 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

nombramiento 

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, 
S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales lia tenido 
a bien nombrar Operar ios de 
Máquinas, eventuales, de la Ar-
mada, durante el tiempo que 
dure la actual campaña, a don 
José Pedreiro Ramos y D. Ciria-
no Manuel Grana Rivas, ap ro-
bados sin plaza en la convocato-
ria celebrada en el mes de oc tu-
bre de 1934, en virtud de O . M. 
de 30 de mayo del año último 
(D. O. número 126), y a partir 
del 29 de agosto y 2 de sept iem-
bre de 1936, respectivamente, 
fechas en que embarcaron como 
tales operarios en el crucero «Al-
mirante Cervera». 

Burgos 8 de enero de 1 9 3 8 . = 
Segundo Año Tr iunfa l .=Ei G e -
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Reserva RfaTal 

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, 
S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien admitir, con carácter pro-
visional, en la Reserva Naval, 
y disponer pase a prestar sus 
servicios a la Movilizada, al pi-
loto de la Marina Civil que a 
continuación se expresa: 

Oficial tercero (Alférez de 
Fragata) , D. Juan Ferrer M a d a -
riaga. 

Burgos 8 de enero de 1938. 
= Segundo Año Triunfal. == El 
Genera l Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios oficiales 

eomlíé de Moneda Exírsaiera 

Oamblos do compra de monedas 
publicados «l dia 10 d« enero de 

1938, de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE IBXPORTA-
CIONE8: 

Francos ^ 29,00 
Libras... ¡42,45 
Dólares 8.58 
Liras 45,15 
Francos suizos 196,35 
Relchsmark 3,45 
Belgas 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas checas ... 30,00 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1.90 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 36,25 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 3 >3 O 

A n u n c i o s p a r t i c u l a i r G S 

Comisión provincial de incautación 
de Bienes de Vizcaya 

visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor Productos Es-
maltados del N o r t e (Braudano 
Pascual Reyero), de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerar-
lo Incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937, que-
dando en su virtud sin efecto to<la 
Intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de S de junio del prí^lo año. 

Bilbao, 31 de diciembre de 1937. 
— n Año Trluikfal.=El Abogado del 
Estado-Becretarlo, P. O., MoraiM. 

Visto el expediente seguido a Ins-
tancia d ^ acreedor Mariano Lucio 
Arroyo, de Bilbao, esta Comisión 
ha acordado considsrarlo inclutio 
en 6i apartado b) fia la Orden de 
3 de riayo de 1037, quedando en su 
virtud fila efecto toda Intervención 
sobre eos créditos a ios fiaes de la 

Ovlen y ía de 6 de juüto 
tóí^i prcpio 6;ácí, 

Babao, SI de diciembre d« 1837. 
~ I I Año Triuníal.BBEl Abogado del 
Sítído-SaoifíMio. p. Q , M o r a l » 

Visto el expediente seguido sig 
t a n d a del acreedor, auiUermofti 
ro Mezquita (Almacenes Alemantii 
de Bilbao, esta Cíomlslón ha MÍ 
dado considerarlo Incluido en 
apartado b) de la Orden de i 
mayo de 1937, quedando en su it 
tud sin efecto toda interven^ 
sobre sus créditos a los íl&eg ^ 
expresada Oiden y la de 5 ds |) 
nio del propio ano. 

Bilbao, 31 de diciembre de 19) 
—^n Año Triunfal.=Kl Aboga 
Estado-Secretario, P , O. , Moiali 

Banco Espaflol de Crél 

O V I E D O 
Habiendo sufrido extravio en pi 

der de la interesada, doña Lai 
Alonso Cima, el resguatdo 
pósito en nuestras Cajas ntow 
4.876, comprensivo de pesetas ll)i( 
nominales de la Deuda Ferpeti 
4 % Interior en 21 títulos, serle i 
números 636.427/47, se hace püMl 
el extravío y se advierte que eliii 
se crea COOQ derecho a reclami 
puede hacerlo antes del 29 de ene 
de 1938, pues transcurrido el plu 
sin reclamación de tercero, 
Banco procederá a anular el oilí 
nal y expedirá nuevo resguan» 
quedando por ello exento de toJ 
responsabilidaid. 

Oviedo, 29 de diciembre de II» 
— n Año Triunfal.=El Sub 
Antonio Esteban González. 

Habiéndose extraviado en L 
de la interesada, doña Floren 
López Marifio, de Páramo, 
guardo de depósito en nu 
Cajas, número 1.005, comp 
de pesetas 4,000, npminales« 
obligaciones de la Sociedad 
ral Azucarera de España 5,, 
númeroa 28.158/62—50.141M 
hace püblico el extravio y se i 
vierte que el que se crea con i 
recho a reclamar, puede tar" 
antes del 23 de enero de 1938, 
transcurrido el plazo sin 
clóa de tercero, este Banco i 
r á el original y extenderá 
resguardo, quedando por ello ( 
to de toda responsabilidad. 

Oviedo, 29 de diciembre da 
— n Año Trfunfftl.T^m Subdi" 
Antonio Esteban Qüiiaáléí' «̂ 

Hahidiido sufrido extravio eo I 
tíer ds la interesada e¡ 
áe depósito en nuestras Oe)K¡ ¡ 
í;i«ro 7.70Í, expedido pcí-íl 
de Oviodo a favor de doftft 
Qwnliiii caoAda ooo don 
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, peláez, comprensivo de pe-
ÍBOOO, nominales de la Deuda 
imortizable, emisión 1927, sin 

_sto, en cinco títulos, eearie 
ero 672.622/26 y uno de la serie 

ñero 198.082, se hace pübUco 
avio y se advierte que el que 

^ con derecho a reclamar 
I hacerlo antea del 29 de ene-
i 1938, pues transcurrido el 
ito reclamación de tercero, 

Janeo procederá a anular el 
,al y expedirá nuevo resg'Kr-

-uedando por ello exento ds 
fresponsabniflad, 
edo. 29 de diciembre de 193?, 
&o Triunfal.=El Subdirector, 

Esteban González. 

(lenfllo sufrido extravio en 
del Interesado el resguardo 

lito en nuestras Cajas, ex-
por el Banco de Oviedo con 

aero a nombre de don 
íiel Péres! í^láez, de Comella-
omprenSíO de pesetas 5.000, 
aales de la Deuda 5 % Amor-

lie, emisión 1927, sin impuesta, 
^nco titulos serie A., números 

5/9 y uno serie B número 
i33, se hace público el extiavio 
¡advierte que el que se crea 

recho a reclamar puede h a -
í antes del 29 de enero de 1938, 
¡ transcurrido el plazo sin re-
aclón de tercero, este Ban>:;o 
rá el original y extendecíi 
I resguardo, quedando por ello 

de toda re^onsabUidad. 
3o, 29 de diciembre de 1937. 
ao Trlunfal .=El Subdirector, 

Esteban González. 

|blendo sufrido extravío en po-
de la Interesada, doña María 
ez Díaz, de Trubia, el res-

de este Banco nüm. 2.573, 
nposiclón a vencimiento fijo, 
118 de mayo de 1933, al venci-
• I de 18 de mayo de 1934, ira -
nte pesetas 1.000, se hace pü-

I el extravío y se advierte que 
i se crea con derecho a recla-

[ipuede hacerlo antes del 29 de 
de 1938, pues transcurrido 

.20 sin (reclamación de terce-
Banco procederá a anular 

aal y extenderá nuevo res-
quedando por ello exento 
responsabilidad, 

jledo, 29 de dioiembire de 1937. 
"" 1 Triunfal .=El Subdirector, 
lio Esteban González. 

fcbiendo sufrido extravío en ptv 
" e los interesados ol resguardo 
fero 8.808, expedido poir este 
" « Ra (Sfl octubre isa», «í 

vencimiento de 28 de octubre de 
1936, por pesetas 792, a favor de 
don Leonardo y doña María Asen-
6io, como propietarios, y don Ma-
nuel Asensio, usufructuario, se ha^ 
ce público el extravío y se advierte 
que el que se crea con derecho a 
r e d a m a r puede hacerlo antea del 
29 de enero de 1938, pues teanscu-
rrido el plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco anulará el ori-
ginal y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de toda 
responsabilidad. 

Oviedo, 29 de diciembre de 1837. 
— n Año Tr iunfa l ,=El Subdirector, 
Antonio Esteban González. 

Habiendo sufrido extravío en p > 
der de la ínteresa;da el ftsguardo 
número 3.738, fecha 31 de agosto 
de 1935, expedido por este Banco 
a nombre de doña Josefa González 
Buáxez, de imposición de pesetas 
5.000, al vencimiento 31 de agesto 
de 1936, se hace público el e x t r t -
vío y se advierte que el que se crea 
con derecho a reclamair puede h i -
cerlo antes del 29 de enero de 
1938, pues transcurrido el plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco 
anulará el original y extenderá 
nuevo resguardo, quedando por eU.» 
exento de toda responsabilidad. 

Oviedo, 29 de diciembre de 1937. 
— n Año Trlunfal ,=Ea Subdirector, 
Antonio Esteban González. 

Habiendo sufrido extravío en po-
der del interesado, don Ramóo 
Martínez Fernández, de Oviedo, el 
resguardo de Imposición a venci-
miento fijo, expedido por este Ban-
co el 30 de julio de 1935, al venci-
miento de 30 de julio de 1936, n ú -
mero 3.683, por pesetas 36.000, se 
hace público el extravío y se a d -
vierte que el que se crea con de-
recho a reclamar puede hacerlo 
antes del 28 de enero de 1938, puss 
transcurrido el plazo sin reclama-
ción de tercero, este Banco proce-
derá a anular el original y exten-
derá nuevo resguardo, quedajxdo 
por ello exento de toda responsi -
büida. 

Oviedo, 29 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal .=Bl Subdirector, 
^ t o n i o Esteban González. 

\ Habiendo sido sustraído» al ínte-
rísado don Rosendo García González 
d resguardo de depósito en este Ban-
coi núm. 11.086, expedido por tel 
Banco de Oviedo, importante en pe-
setas 100.000 ncminalís, de la Deu-
da 5 % AmortiBable, emisión 1917, 
•Jn MnjpiWSín, e» / f i ti.fMn« 4 

número 572 .694/758 - 574.227/31: 
12 títulos serie B, núm. 196.097/108 

j 7 títulos serie C, núm. 166.535/ 
41; el resguardo de este Banco nú^ 
mero 3.118 de pesetas 20.000 no-
minales, en 40 cédulas 5 % del Ban-
co Hipotecario de España> números 
360.602/9^687.369/78-1.146.486/ 
7-1.203.528/47, y d resguardo tam-
bién de este Banco, número 7.402, 
comprensivo de pesetas 20.000 no-
mínales, en 40 obligaciones 5,50 %, 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, n ú m e r o s 7 .647/68-
125.725/42, se hace pública la sus-
tracción y se advierte que el que se 
crea con derecho a reclamar, puede 
hacerlo antes del 24 de enero de 
1938, pues transcurrido el plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco 
anulará los originales y extenderá nue-
vos resguardos, quedando por ello 
exento de toda responsabilidad. 

Oviedo, 24 de diciembre de 1937. 
— 1̂1 Año Triun£al.=El Subdirector, 
Antonio jEsteban. González. 

Habiendo sido sustraído a don Ra-
fael Alvarez y Alvarez, de la Manjo-
ya (Oviedo), el resguardo número 
3.728, expedido por este Banco, de 
pesetas 6.500, fecha 27 de agosto de 
1935, de imposición al vencimiento 
del 27 de agosto de 1936, se hace pú-
blica dicha sustracción y se advierte 
que el que se crea con derecho a re-
damar puede hacerlo antes del 27 de 
enero de 1938, pues transcurrido es-
te plazo sin reclamación de tercero, 
este Banco anulará el original y ex-
tenderá nuevo resguardo, quedando 
por ello exento de toda responsabili-
dad. . 

Oviedo, 27 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=E1 Subdirector, 
Antonio Esteban González. 

Habiendo sufrido extravío en po- " 
der de la interesada el resguardo de 
depósito en este Banco, expedido por 
el Banco de Oviedo con el número 
11.891, a favor de doña María Día* 
Miyares, de pesetas 25.000 nomina-
les, de la Deuda 5 Amortizable, 
emisión 1927, con impuesto, en ,10 
títulos serie A, núms. 67.251/60 de: 
500 pesetas nominales cada uno; 2 
títulos serie B, aúms. 23.205/6, de 
pesetas 2.500 nominales cada uno, y 
3 títulos de la serie C, número» 
19.683/85, de pesetas 5.000 nomi-
nalles cada uno, se hace público el ' 
extravío y se advierte que el que Ite 
crea con derecho a reclamar puede 
hacerlo en el plazo de 30 días a con-
tar de la fecha, pues transcurrido el " 
plaüo reclamación de tercero, este 

aüMlftrá A prlnÍ4ü/»Í y ^ « l a -

m 
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derá nuevo resguardo, quedando por 
ello exento de toda responsabilidad. 

Oviedo, 27 de diciembre de 1937. 
— 1̂1 Año Triunfal.=E1 Subdirector, 
Antonio Esteban González, 

Atiminisiraclón de Justicia 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

AMTEQUERA 
Don E n r i q u e Hernández Carrillo, 

Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su Partido. 
Por la presente requisitoria, que M 

ejcpiide en virtud a lo acordado por 
auto de esta fecha, dictado en carta-
orden de la Superioridad, dimanente 
del sumario 144 de 1937, seguido 
por el delito de hurto, se llaman, ci-
tan y emplazan, a los procesados Be-
nito García Díaz, hijo de Juan y Do-
lores, natural de Mollina, vecino de 
Antequera, de 27 afios de edad, sol-
tero, de oficio del campo, de esta ve-
cindad, últimamente domiciliado en 
calle Hornos, núm, 20, y Antonio 
l^urruecos Fernández (a) Nene, hijo 
de José y Teresa, natural y vecino de 
esta ciudad, de 20 años de edad, sol-
tero, de oficio campesino, últimamen-
te domiciliado en calle Juan Casco, 
núm. 17, cuyos actuales paraderos se 
desconocen, para que en el término 
de cinco días, contados desde el si-
guiente a la aparición de la presente 
en los "Boletines Oficiales" del Es-
tado y de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de cons-
tituirse en prisión, apercibidos de que,, 
en otro caso, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar y serán declarados 
rebeldes. 

Al mismo tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía Judicial de la Na-
ción, procedan a la busca y captura 
de dichos procesados que, de ser ha-
bidos, serán puestos a la disposición 
de este Juzgado en la prisión de este 
partido. 

Dado en Antequera, a diez y seis 
de septiembre de mil novecientos 

-treinta y siete.—II Año Triunfal. = 
El Juez de Instrucción, Enrique Her-
nández Carrillo.=El Seaetario, Bo-
nifacio Bemal. 

CUELLAB 
En virtud de providencia del señor 

Juez de Primera instancia del partido 
de Cuéllar, dictada en el dis de hoy 
en los autos de juicio ordinario de 
mayor cuantM que sigue el Procura-
4&t ^ a Ramér Manzanares, a nom-

'á^ ¿í^j íjUíía te Qvií^tón, 

«leí Río Rojas, Religiosa R^aradoia, 
vecina de Vallaidoli'd, sobre cancda-
ción de varias inscripciones de do-
minio, contra don José del Rio Ro-
jas, que se halla en ignorado parade-
fo, por la presente se cita por segua-
da vez al demandante don José del 
Río, y se le emplaza para que den-
tro dd término de cinco días compa-
rezca en dichos autos por medio de 
Procurador, ¿percibido de que si ao 
lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Cuéllar, 28 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. =»E1 Secretario, 
Raimundo Pérez. 

A r n e d o 
Don Antonio Herrero Herrero, co-

mo albacea testamentadlo, conta-
dor, partidor de las herencias de 
los cónyuges, doña Trinidad Sola-
n a Qarrido y don Santiago Buiz 
de la Torre Otaño, y en cumpli-
miento del articulo mil cincuenta y 
siete del Código Civil, ci ta á la h e -
redera, doña Felisa Buiz de la To-
rre Solana, ausente, en ignorado 
paradero, y que tuvo su último do-
milicio en Madrid, pa r a que concu-
rra, si le conviene, a la prÉwtica 
del inventario de los bienes de 
ambas herencias, diligencia que 
tendrá lugar en Arnedo, casa mor-
tuoria, número veintitrés del Paseo 
del General Franco el dia veinte 
de enero de mil novecientos t re inta 
y ocho. 

Arnedo, 30 de diciembre de 1937. 
—ill Año Triunfal .=Antonio He-
rrero Herrero. 

ZARAGOZA 
Don Vicente Lizandra Marco, Abo-

gado, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de 
Zaragoza. 
CTJBTIPICO: Que en expediente 

incoado en este Juzgado por María 
Gómez Zapata sobre designación 
de persona que administre los bie-
nes del ausente Toriblo Gómez Za-
pata, íué iniciado mediante el es-
crito que a letra dice: 

"Al Juzgado.—Maria Gómez Za-
pata , mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial, residente en es-
t a ciudad. Eslava, 28, ante el Juz-
gado comparezco, y como mejor en 
derecho proceda, digo: Que mi h e r -
mano Toriblo Gómez Zapata, en 
concepto de inquilino, vivía con su 
familia en el piso entrestielo, de-
recha, de la casa núm. 11 de la ca-
lle San Antonio de esta capital. 
Que el 15 de julio de 1936, en uso 
de permiso oficial verano, que, 
como Sargento del Ejército que era, 
le íué concedido por sus Jefes, pa r -
tió BJl dicho herroaa? Ma^iíig, 

en donde residía la familia dsi 
esposa, al objeto de pasair 1 
que durase dicho x»miso en c. 
pañia de sus padres políticos. ( 
por haber surgido enseguida ! 
Movimiento no pudo ni ha [ 
regresar todavía de Mtulrid mu 
dido hermano. Que éste posee i 
nes, muebles, en esta capital, t 
sistentes en las ropas y 
existentes en el piso que 
arrendado en la casa al 
aludida. Que por todo ello, 1 
do uso de la Orden diotada pot| 
Presidencia de la Junta 
del Estado Español, con íedul 
de agosto último (Boletines dell 
y 26 del mismo mes). Suplico| 
Juzgado se siirva tener por ] 
tado este escrito, y en su M i 
previos los trámites legales 
procedan, nombrar persona i 
represente a mi referido 
Toriblo Gómez Zapata en toduf 
que fuere necesario, dando a e 
Ha testimonio de eu nomb 
pues asi procede en justicia t 
pido.—Zaragoza, a 27 de 
bie de 1937.—n- Año Trlu 
María Gómez (rubricada)". 

Así resulta del transcrito ( 
a que me refiero. Y para que c 
te, en cumplimiento a lo : 
en providencia de esta fecha,! 
pido el presente testimonio,! 
firmo en Zaragoza a 28 de i 
bre de 1937.—n Año Triu 
Secretario, Vicente Lizandra 

BILBAO 
Padilla Carrascal, Julián 

cío, de 29 años, hijo de Frai 
y de Catalina, estado soltero, i 
tural de Bilbao, partido de" 
provincia de Vizcaya, de 
chófer, con instrucción y si 
tecedentes, domiciliado última 
te en Bilbao y cuyo actual i 
dero se ignora, comparecerá! 
término de diez días en el W 
do de Instrucción número 2, deí 
bao, con el f in de notiflcarHj 
auto de prisión y de que cor 
rezca ante la Audiencia Provl 
de esta villa, según lo 
por dicha Superioridad, en 
número 245 de 1936, por el < 
de lesiones, apercibiéndole , 
no comparecer será declaradoj 
belde y le parará el perjuicio 
haya lugar. L 

BUbao, t reinta de septiemln 
mil novecientos treinta y ^ 
I£ Año Triunfal .=El Juez di i 
trucclón, B^rmln Garbayo. 

SOBIA 
Por el presente, en virtud H 

Videncia de hoy, dictada P®J 
seftqr ÍBW ^ natrucclía 
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, en íü sumario nüm. 59 del 
^ ^ tua l , sobre hurto de una 

marca Star, se cita al pre-
^ ^ t ^ u t o r de tal sustracción Luis 

cuyo domicilio tuvo en esta 
. Ignorándose su actual pa-
i' para que en el término de 
Has comparezca ante el Ju3-
[e Instrucción de Soria, con 
de ser oído en dicho su-
bajo apercibimiento de que 

hnpwirsi ÍQO lio verifica le parará el per-
PM^ijuiolo a que hubiere lugar con 

a n ^ o a derecho. 
Soria, 26 de septiembre de 1937. 

—n Sño Triuníal.=E¡l Secretario 
Judltíal, Emiliano Ctorral. buco i 

jriíK 
IvlaU; 
m f-

m 

CALAHORRA 
Don Itonuel Martínez Gargallo. 

Juez de instrucción ejerciente 
de lüalahoirra. 
Por la presente requisitoria y 

como foomprendido en el número 
1." del artículo 835 de la ley de Bn-
Juioli^iento criminal, se cita, lla-
ma yjemplaza al procesado Valen-

juejro Ezquerro, natural y 
de Pradejón, cuyo actual 

ero se ignora, para que den-
lel término de diez días si-

al en que aparezca esta 
^Itoria en los periódicos ofl-

comparezca ante este Juz-
[ a prestar declaración en la 

que contra el mismo se si-
}on el núm. 58 de 1935̂  sobre 

inc^nxiio, apercibido de que si no 
rece será declarado rebelde 

parará el perjuicio a que hu-
I lugar, 
[propio tiempo, ruego y en-

a todas las autoridades e in-' 
nos de la policía judicial, que 

ídan a la busca y captura del 
'Jdo procesado, poniéndolo, si 

habido, a disposición de este 
Mo en el depósito de esta d u -
do en Calahorra, a veintitrés 
ptlembre de mil novecientos 

6ta y siete.—H Año Triunfal.^ 
Juez de Instrucción, Manuel 
'nez.=Ei Secretario Judicial, 
Udo Mola. 

BRIVIESCA 
; Mariano Oimeno Fernández, 
12 de Instrucción encalcado 

despacho de los asuntos del 
I esta ciudad de Briviesca y su 
Hldo. 

medio del presente se cita a 
I-Manuel González Alvarea, ve-
[que fué de Galdácano, boy en 

Ido paradero, para que en el 
no d« ocho días comparezca 

!̂ Mte Juzgado a fin de ser re-
'ido por el médico forense y 

W ?U OMO, lii: nmúw^ «a. 

forma, bajo ajwrclblmlento de que 
si no comparece le' parará el per-
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Briviesca, a veinticua-
tro de septiembre de nnil novecien-
tos treinta y siete.—H Año Triun-
íal.=El Juez de Instrucción, Ma-
riano Glmeno,=El Secretarlo, Ma-
riano de Us. 

VIGO 
Rlvas Mallo, Enrique, soltero, 

chauffeur, de 22 años, hijo de Ma-
nuel y de Filomena, domiciliado 
últimamente en Vlgo, barrio de 
Blhadavla, procesado por rapto, 
sumarlo núm. 46 de 1937, compa-
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instruoclón nú-
mero 2, de Vigo, para constituirse 
en prisión y practicarle otras di-
Ugenclas. 

CIUDAD RODRIGO 
Garlos - D o m í n g u e z Rodríguez, 

Agente Auxiliar de la Recauda-
ción de Hacienda en la zona de 
Ciudad-Rodrigo. 
Hago saber: Que en expediente 

administrativo que en estas ofici-
nas se Instruye contra Iberlan 
Concesión Limited, se ha dictado 
con fecha 9 de los corrientes, la 
siguiente providencia:' 

"Vista la certificación que enca-
beza estas actuaciones, expedida 
por don Luis Zarialuqul Vlllalba, 
en funciones de Jefe de Contabi-
lidad de la Intervención de Ha-
cienda de esta provincia, contra 
Iberlan Ccmceslón Limited, de Vi-
llar de Puerco, por débitos a la 
Hacienda en concepto de utilida-
des, tarifa 3." y año econónüco de 
1926 a marzo de 1936 Importantes 
1926 a marzo de 1936, Importantes 
once mil setecientas pesetas y 41%. 
De conformidad a lo preceptuado 
en el articulo 134 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, requiérase 
de Inmediato pago al deudor, ad-
vlrtléndole que si no lo verifica du-
rante los diez días siguientes ven-
drá obligado tan solo a satisfacer 
el 10 por 100 de recargo sobre el 
débito y que, transcurrido dicho 
plazo, se te exigirá el 20 por 100 y 
se procedecá sin más demora al 
embargo y venta de sus bienes en 
forma dispuesta por citado Esta-
tuto, hasta conseguir la completa 
realización del débito principal, re-
cargos, gastos y cosftas que se ori-
ginen". 

Y no habiendo podido tener efec-
to la notificación al deudor por 
tratarse de una Sociedad I n g ^ a , 
con su domicilio en Londres, y sin 
ningún representante en Villar de 
Puerco, tlfl Box^qirnilíiííd a, lo f^r^ 

ceptuado en el articulo 152, se pu-
blica por una sola vez a los efec-
tos que en la misma se Indican. 

Ciudad Rodrigo, 16 de juUo de 
1937.—n Año Trlunfal.=El Agen-
te Auxiliar de la Recaudación de 
Hacienda, Carlos Domínguez. 

CERREROS 
Dan Víctor Parras Plaijel, Juez dio 

Instrctcioióía acoideatal de! Oebre-
los y su partido. 
POT la presente requieitória, y co-

mo compredidos -e» el número 3 del 
artículo 835 d|e la Ley de Enjuicia'-
mieinto Orimiiml, se cita, llama y ^ 
emplai^ a loe procesados Floseiutixto 
Eodea González, de 34 añoa, hijo de 
Bantiago y María; Eiestituto Mateos 
Egpinoaa, de 34 años, hijo de Julián 
y Olaia; Jxdián la íVente Goa-
zález, de 42 años. Lijo de Beinito y 
Valentina^ y Jesús Calera Flordal, 
áe 45 años, hijo de Eafael y Mi-
caela, todos jodualeros y natural)» 
y vecinos de esta villa, cuyos para-
(Jeroa actuales ee ignoran, para que 
djentro del termino de diez día®, a 
contar d ^ e la publicación de esta 
requisitoria en los periódieos oficia-
les, compaifescan ante este Juzgado 
para constituirse en prisión provi-
sionial, decffetada por la Superiori-
djad en la causa número 24 de 1936, ' 
sobre infraccdón de la Ley dle Caza 
contra dicihois piiidoesados ajpercá,-
biéndoles quiei de no oomparecer se-
rán dediaradoe en rebeldía y les pa-
rará d, perjuicio & que hubiere lu-
gar en Djerecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, así civiles 
como militaiiee e individuos de la 
Policía juidicial, que procedan a k 
buBoai y eaptura de dichos procielsa-
dos, poniéndoles, si fueren habidtos, 
a dispoeioión de este Juzgado en eJi 
D€t>ósito municipal de esta villa. 

Dado !rin Gebreros a IT de septiem-
bre dte 1937.—II Año 'PriunfaJ.=El 
Juez de Instrueción, Yíotor Pa-
njpO. 

GRANADA 
Don Luis Navarro Trujillos, JUBE 

de Instruoción de este partido. 
Por la pnesenUe, y oomo oompretn-

didos eta el artículo 835 de la Letr 
de Enjuiwiamiiento Orimitial, se cita, 
llama y feimplaza a Federico Genzá-
íiea Alonso, dfe 27 años de edad, na-
tural de Huetor SantiUán, vecino d« 
Orgiva, labrador ide profeiaión,) ^ 
fwye i ^ T W ^ ignora, paw» qu® 

•i.'-n". 
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dentro de loe diea días Biguidataa a 
la puiblicacióii de la preBante lequi-
Bitaria ém el "Boletín Oficial dd Bar 
taxlo" y diei la provincia, comparezca 
iBn la Sala die Audienciafl d^ eBte 
Jxizgiadio, ELotificairle el autoi dja 
oonclusión en ¡el sumaríio 128 de 
1936, que en el mismo se sigue BO-
hre lesiones contra el mismo, epter-
cibiéndole que de no comipareoer se-
rá de«5larado rebelde y le parará ¡,al 
pejtguioio » que hubieire lugar en Bep 
pecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
B todas las autoridades, tanto civi'-
Jies coocno müitaree 'e iádÍ7Íduo9 de 
la Policía judicial, que projaeidaxil a 
la busca y captura del referido pro-
cesado, poniéndolo, ei fuere halado, 
& mi disposición en esta prisáón poro" 
^inciaL 

Dado en Gtranadá a 26 de Bieptiem»-
bra de 1937.=M Juez de Insferue-
ción, Luis Navarro TrujiUos. 

FUIiN'i 'E-CflTinFT/flS 
Por la presente requisitoria, y co-

mo comprendido en id airtículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Orimi-
nal, se cita, llama y emplaza al gi-
tano Antonio Míoreno, de unos 45 a 
60 ftñoa, cuyas detmási ciicunstan-
oias peraonalea y domicilio se igno-
ran, para que <fentro del término de 
diez días, contados desde el siguien-
te en que aparezca esta requisitoria 
en loe "Boletines Oficial del Estado" 
y de la provincia da Ponijevedaa, 
oampaiezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado para notificarle el 
auto de proceeamiiento, recibirla dler 
daración indagatoria y constituirse 
en prisión, en el sumario ntím. 17 
del año actual, aobte hurto, aperci-
biéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde. 

^ projño tiemi» ruego y encargo 
a todaa la» autoridades, tanto civi-
les como militares !e individuos de 
la Policía judidial, procedan a la 
busca y captura del miencionado pro-
cesado, poniéndole, si fuese habido, 
a disposición de este Juzgado ¡en la 
cárcel d,el partido, 

Dado en Puiente-Oalddais a 28 die 
leptiembM! da 198Y.—H Año Triun-
fal .=El Juez de Instruodóii; Eleu-
terio Dívar. 

JEREZ DE LA FRONTERA 
Bartolomé Carrasco García, ae 

28 años de edad, hi jo de Bartolo-
mé y Joseta, soltero, del campo, 
MturAl Ú9 Ubrlque, paiUdo Judi-

cial de Grazalema, provincia de 
Cádiz, vecino de Jerez de la Fron-
tera, cuyo último domicilio fué en 
el sitio conocido por el Quejigal y 
en Ignorado paradero, procesado 
en el siunarlo número 107 del afio 
1936, sobre daños, comparecerá en 
el término de diez días an te el 
Juzgado de Instrucción número 1 
de Jerez de la Frontera, pa ra ser 
reducido a prisión, ba jo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. 

Jerez, 22 de septiembre de 1937. 
—H Año Tr iunía l .=El Secretarlo, 
Joaquín Fuertes. 

B I I A A O 
Eü Ezcmo. Ayuntamiento de esta 

Tilla, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el dia 2 del actual mes de 
eeptiembre, adoptó, a propuesta de 
de la Comisión Depuradora del 
Personal municipal, el siguiente 
acuerdo: 

"Por hallarse Incursoa en. el De-
creto-Ley de 3 de diciembre de 
1936, y teniendo en cuenta que los 
interesados en el plazo que por la 
Alcaldía se les concedió no h a n 
solicitado personalmente sü re-
misión ni se h a n reintegrado a l 
servicio en el plazo que por la Cor-
poración se les ccoicedió visto el In-
lorme emitido por la Comisión De-
puradora del Personal municipal, 
se declara destituidos a todos los 
Individuos que a continuación se 
relacionan: 

2.--Don Florencio Alberdl, ca r -
pintero. 

8 .—Don Vltorlano Ibarrojido, 
peón. 

4.—Don Antonib Gutiérrez, p ln-
Sor." 

Y a f in de que por el agente en -
cargado del servicio pueda hacerse 
en forma legal la notificación de 
lo acordado por el Excmo. Ayunta-
miento, y previniendo a los Inta-
sados que contra la ci tada resolu-
ción pueden utilizar el único re-
curso que cabe ante el Gobierno 
General de Estado, según la Or-
den de 2 de enero de 1937, previo 
Informe del Excmo, Señor Gober-
nador civil de la provincia, se ex-
pide la presente cédula por dupU-
cado en BUbao a 15 de septiembre 
de 1937, pubUcftndose en el "Bole-
t ín Oficial del Estado" y en la 
Prensa de la villa, por descono-
cerse el paradero de los destitui-
dos. 

C O I N 
Don Eodrigo Vivar TéUez, Juez do 

Instrucción dd partido judicial d« 
Ooín. 
Por la presente requisitoria w cita', 

11MB« r topiftía si propasado Ra-

fael García Vera, hijo de doee;B 
Jtaiía, de 28 años da edad, ( 
soltero, natural de Tolox, partüi||í 
Ooín, provincia diej Mál^a, 
que fué da Tolox, de ocupad 
campo, cuyo actual paradero i 
noosa, para que dentro del tén^ 
de (£ez díais, ocntados deedelii» 
Berción de la misma en d "Bold 
Oficial" de esta provincia y "Si | 
tín Oficial dd Eatado", compás 
an-íja eate Juzgado y paxa «mf 
toirse én prisión en la causa; 
contra el mismo se instile pa 
delito de hurto bajo el nW M 
1935, apercihido de que de no TÍJ.Í • 
ficarlo, 1)6 parará d perjiutío 
hubiieiie lugar en deredio» ¡r «(i 
dec¡Iarará rebelda 

Al propio tiempo se mega yr 
eargia a todaa las autoridada 
Btcentee de la Folcía judicial,! 
cedan a la busca, captura y i 
ción a lai cárcel de eeta ciudad, | | 
diaposición de este Juzgado, i 
presado procesado. 

Dada en Ooín, a 27 de 
bre de mU novecientos treinta y i 
t a — n Año Triuníal,=El Juaf 
Instrucción, Bodrigo Vivai 
>=E1 Secretario, Joaé Morón ] 

ZAFRA 

El Sr, Juez de Primera Insta 
de la misma y su partido, ení 
solución de esta fecha, dictada j 
cumplimiento de orden sup 
procedente de la Audiencia' 
¿orial de Cáceres y del rollo i 
mero 217 de 1934, que corn 
a los autos de juicio ordinarloj 
mayor cuantía, que fueron 
tados entre el Banco Español j 
Crédito, don José Hidalgo Qm 
y otros, h a acordado se baga i 
a este Ultimo sefiior, cuyo acn] 
paradero se desconoce, 
último Luchána, 22 (Maürld), 
en término de 6 días, a i 
publicación de esta cédula enj 
periódicos oficiales, haga efi 
4.631,65 pesetas a que asclendroj 
costas de dichos asuntos y ' 
pesetas las posteriores, que 
un total de 5.027,95 pesetas, 
apercibimiento de apremio i' 
sus bienes. 

Y pa ra que conste, 
presente en Zaf ra a 10 de i 
bre de 1997.=:E1 Secretario 
ble). 

IMPHBNTA PROVINO*'' 


